
 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
A G U A D A S, C A L D A S 

Calle 6 No. 5-23 
Teléfono 8515230 
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26 de julio de 2021 
 

PROCESO: VERBAL SUMARIO - ADJUDICACIÓN 

JUDICIAL DE APOYOS 

DISCAPACITADA: MERCEDES LONDOÑO CARDONA 

SOLICITANTE: MARINO LONDOÑO 

RADICADO: 17013311200120210004900 

MATERIA: DECLARA TERMINADO PROCESO 

 
La apoderada judicial a través de memorial que precede, informa al 
despacho que la señora MERCEDES LONDOÑO CARDONA, falleció el 

15 de julio de 2021 y allegó el certificado de defunción pertinente. 
 
Para resolver lo pertinente, se hacen estas, 

 
CONSIDERACIONES: 

 
En la etapa procesal que se encuentra el caso en ciernes, ocurrió el 
deceso de quien se pretendía la designación de apoyo transitorio, tal 

como se probó con el registro civil de defunción respectivo, por lo que 
ya no tiene objeto este proceso. 

 
En virtud a lo expuesto, el Juzgado Civil del Circuito de Aguadas, 
Caldas,  

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARA terminado este proceso por lo dicho en la parte 
sustancial de este auto. 

 
DISPONE NOTIFICAR esta decisión al Personero Municipal de esta 
localidad, 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
CARLOS FERNANDO SOTO DUQUE 

JUEZ 
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